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EDICTO

Nº Edicto: 12012

Carátula: RIQUELME DINA MARIANELA C/ MUÑOZ GABRIEL RICARDO SAMUEL S/ EJECUCION DE
ALIMENTOS (VINC N-980-15; D-2659-20)

Número de Expediente: Recep.:CI-14020-F-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 20/12/2022

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 29/12/2022

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6147

Texto del edicto: 
EDICTO DE REMATE

PUBLÍQUENSE EDICTOS por UN día en Boletín Oficial y DOS días en el  diario La Mañana de Cipolletti, en
los autos caratulados: “Riquelme, Dina Marianela c/Muñoz, Gabriel Ricardo Samuel (cuit Nº 20-35600070-
7) s/Ejecución de Alimentos” (Expte. Nº D-47-21; CI-14020-F0000), que  tramitan por ante la Unidad
Procesal Nº SIETE, de la Cuarta Circunscripción Judicial de la provincia de Río Negro, con asiento de
funciones en la ciudad de Cipolletti, sita en Roca y Sarmiento, P.B., a cargo de la Dra. Marissa Lucía
Palacios, Jueza, Secretaría a cargo de la Dra. Paola G. Castro, la Dra. Carla Yanina Norambuena, Secretaria
OTIF, y la Sra. Edith L. González, Subcoordinadora OTIF,  que el martillero público José Daniel Padellaro
(cuit Nº 20-13825526-4), rematará el día jueves 02 de febrero de 2.023 a las 11,00 horas en calle 25 de
Mayo Nº 130 de la ciudad de Cipolletti (R.N.), el siguiente bien: un automotor dominio AA758NK marca
VOLKSWAGEN, modelo SURAN 1.6 5D 156, año 2.016, tipo SEDAN 5 puertas, motor Nº CFZ R 30104, chasis
Nº 8AWPB45Z5HA504405, en el estado que se exhibe.- Se hace saber que el adquirente deberá hacerse
cargo del pago de los impuestos a partir de quedar firme la aprobación de la subasta.- CONDICIONES DE
VENTA: SIN BASE, AL CONTADO, EN EFECTIVO Y AL MEJOR POSTOR. SEÑA: 30%. Saldo dentro de los cinco
(5) días de aprobada la subasta.- El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio del Juzgado.-
EXHIBICION:  Desde tres  horas antes de la  subasta.  Comunicación con el  martillero al  teléfono 299-
5816121. FDO.: Dra. MARISSA PALACIOS, JUEZA.

Cipolletti, 20 de diciembre de 2022.-


